
AÑO 3. Mayo lo de 1864. NUM. 63.

nUESGA. FUERA.

50 rs. por año n ® / g F 1 ’“S- 
, y 16 al semes- W g Z® y 16 al semes

tre, pagados al g kjP H J ® ^re, pagados de 
recioir el primer 
número.—Saleel nniwrn* tuuotiSt » * tras de .fácil cobro 
tO y 2a de cada DE PRIMERA EASENAINZA. ó en sellos de cor- 
fes. : reo de 4 cuartos.

PARTE EDITÓEIAL.

DEFECTOS DE LA EDDCACíOiN DOMÉSTICA.

Son laníos los deferios de la educación domósli'ca, que po- 
I Olíamos llenar grandes volúmenes.si los hubiéramos de cs-^ 

. uno por uno; pero no siendo" este nuestro objelo,- nos 
joiicre la rencos á espener los medios mas poderosos, que in
tuyen ds una manera mas directa, puro al mismo tiempo mas 
perjudicial, en el perfeccionamienlo 'del hombre.

Hoy nos proponemos Iralar de los grandes provechos que 
•'^porla un método bien ordenado de: alimentos. Eslos spn no- ' 
^^sarios para reparar nuestras fuerzas y las pérdidas tie la 
^3ngre; la que -poro á poco asimila tas partículas,, que sirven 
Pijra nutrir todas las parles ded cuerpo. Pei*o concretándonos 
J los alimentos propios de la primera tilad, espondremos nueS’ 

parecer acerca de aquellos que pueden ser mas útiles ó 
’Nocivos. .

Hay cierta práctica establecida emuna clase de la sociedad, 
J1^6 por mas que queramos revestirla de rabones que la sos-

y apoyen, siempre se ROS’ opone una repugnancia á .su 
’■J’ícucion. Nos referimos á la poca solicitud que muchas ma- 

l’es lienen durante la primera educación de sus hijos, cnlrt-
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jándolos indiscreta IB en te al cuidado de personas ignorantes, é 
incapaces de dirigir y satisfacer las necesidades de aquellos 
seres, que se ponen bajo su cuidado y dirección.

Pocas razones nos bastan para comprobar nuestro aserio. 
Si hay muchas madres, que aborrecen á sus propios hijos por 
la molestia é incomodidad que en sí llevan estos en sus pri
meros años, ¿cómo concebir que una muger, que loma a su 
cargo, no á su propio hijo, sino á un eslraño, pueda tener 
aquel entrañable amor, ciego de por sí, que insVmlivamenle 
tiene la verdadera madre de familia? Se nos dirá, tal vez, que 
aquellas son mugeres descorazonadas, que mucho peor que las 
fieras, olvidan completamente sus deberes, haciéndose repug
nantes á los ojos de Dios y á los de los hombres. Igualmente 
se nos dirá, que muchas madres no están en disposición oc 
alimentar por sí á sus hijos, ya sea por sus ocupaciones, ya 
por enfermedades que hayan conlraido, ó ya por otras cansa' 
reales y verdaderas. Se nos dirá, también, que al elegir » 
nodriza, se tiene cuidado de que sea honrada, afable, bonda
dosa y de buen carácter.

En un lodo nos hallamos conformes con vuestras ideas, 
pero decidnos, ¿hay alguna cosa mas apreciable y de mas ni' 
terés que nn hijo? ¿Qué-satisfacción no experimenta el cora
zón de una madre, cuando se halla alimentando con su propia 
sangre, ai hijo de sus entrañas? ¿Hay placer mayor en el mun
do? ¿Lo pueden esplicar? No: es indecible.- Observadla sino, v 
vereis como parece que delira contemplando en su seno a 
objeto, de su cariño. .

Pues bien: si son tan grandes y superiores los goces, 
su placer no tiene comparación, ¿porqué renunciar á tan ma 
preciable beneficio? Una ilusión temeraria y quimérica, un- 
preocupación, que como otras tantas afligen á la humanida > 
les impide participar de una satisfacción interior á la que na 
puede reemplazar en este mundo. No teman, pues, las madrea 
perder su hermosura por alimenlar á sus hijos; muchas vect 
este temor es causa de que contraigan enfermedades quo 
nos incumbe esplicar. Desechen, repelimos, esa ilusión. Si P 
nemos nuestros ojos en una Doña Blanca de Castilla, ycrein - 
que, aunque era reina de Francia y madre de San Luis, no
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desdeñó, á pesar de su ¡lustre linage y alia posición de dar dë 
mamar a su bijo. Sara, niuger de Abraban, á pesar de su avan- 
tada edad, alimenió con sus pechos á su hijo Isaac, infündiéo- 
dole, de esle modo, las virtudes |nas béroicas ÿ propias de 
os padies. en fin, Maria Santísima, ¿cedió ó alguna otra 

sabemos que en el portal, cuando pá- 
no esfabá sola, y que ni en los primeros dias, ni en toda sü 
vida dejó de cumplir con los deberes que la naturaleza le im
ponía? ¿Y tantas y tantas otras que nadando en la opulencia 
todo lo sacrifican al inefable goce de amamantar á sos hijos? 
“orsuadidas ddemás de que ningún otro medio hay de adqui- 
ur sobre sus hijos el asceudienle necesario para dirigir con 
acierto su educación.

Enhorabuena que una madre enferma y que no puede ali- 
oientar por sí al fruto de sus entrañas, busque una nodriza' 
j|oe la sustituya para compartir con ella la educación de su 
'»jo. No nos oponemos á esto, solo accnsejamos que al buscarla^ 
fo estarán de más todas las investigaciones que se hagan; pues 

principal interés esío, en hallar una muger instruida, pru-
•^Dte, afable, robusta y sobre lodo de buenos sentimientos.

La ley de lasSieteTariidasevidenciaque en la antigüedad se 
pua todo cuidado, la vigilancia mas exquisita para buscar una 
»»ena nodriza. Aquellos grandes legisladores sentaron reglas 

debían tenerse presentes para su elección. Pero como lo- 
lio poseen la instrucción que se requiere para conocer la 

puraleza de los niños,- seiilaremos algunos preceptos ó con- 
jos que la prudencia y la observación nos dictan de consuno, 

fon I madres y nodrizas, que no conociendo la poca
rtaleza del estómago de los niños, les dán el pecho á todas 

m?'’’ y siempre que lloran; sin que lleguen á precaver que es 
ijva ellos úua necesidad el llorar, porque así se dilata el pe- 
aon fortalecen sus músculos, y que no es posible evitarlo, 
,^ue se tengan los mayores cuidados. Muchas veces lloran 
Din padecen cólicos, les aprietan las fajas ó se
denp algún alfiler. Cuando Jos niños tienen necesidad 
bfa manifiestan con sus ademanes, pues acostum-
íiedn labios, fijar los ojos en la madre, llevar los

s Û la boca y chupárselos, con otras muchas cosas, que
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una madre prudente que observa las acliludes y movimientos 
de su hilo, le será f.ácil conocer.

Hasta que el niíio haya cumplido un mes, puede dársele 
el pecho de dos en dos horas; ó aun con mas frecuencia, pero 
pasado este tiempo deben reducirse á ocho las veces que « 
niño ha de mamar, siendo estas durante el día, para qu 
descansando la madre con calma durante la noche, puedo 
mismo tiempo hacer la digestión, de lo que resultara que 
leche será mucho mas perfecta y sustanciosa.

Al buscar una nodriza debe tenerse presente que la le 
no sea de mas tiempo que la de la madre; porque de otro mo 
no se robustecerían los óiganos del niño; teniendo cuidado 
no darle de mamar cuando se halla acalorada, asustada o 
algún padecimiento físico ó moral. A los nueve meses se e P 
de destetar, si desde los 1res primeros se le ha acostumh ' 
á lomar algunas papillas; dándole despues, poco a poco, 
clase de alimentos, de modo que á los dos años, se «a* . 
disposición de comer de lodo lo que se presente á la me 
los padres. La sopa, la carne en general cocida o asada, 
los mejores alimentos para los niños; pero no la caza qu 
de difícil digestión. En verano, principalmente, la.« legun 
verdes y la ensalada, usadas con la debida moderación, son. 
olimenlas propios de la iiil'ancia, pues quo los ninos fiP „ 
montan en el cambio de estaciones una cosa analoga a la ‘ 
matacion de un adidlo, que cambia de latitud.

Estos y otros son los preceptos que los encargados 
primera enseñanza tienen obligación de inculcar a las . 
Y madres de familia, haciendo con esto un bien a nwchOb 
dividuos, los que .con el tiempo, satisfechos de los g* 
beneücios que han recibido de sus maestros, les daraii 
nimes un millón de gracias; y conociendo el gran bie 
reporta la instrucción á todas las clases de la socmda » 
varán á sus encargados al puesto que se merecen, a un 
participen de los frutos que sembraron y que con muc 
bajo han cultivado.

Un suscriíor.
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Tenemos el senlimienlo de parlicipar á nueslros lectores 

que ha fallecido el dignísimo Inspector de Córdoba, Don 
guel Garrido y Ocaña.

Se hallan vacantes: la Direcion de la Escuela normal de las 
Baleares, la plaza de Maestro de la normal de Zamora, las 
inspecciones de las’ provincias de Córdoba y Bilbao y la de las 
escuelas de niñas de Madrid, y un ascenso de la primera sec
ción y 1res de la segunda, de Inspector de provincia.

La Diputación provincial y el Ayuntamiento de Goadala- 
jnra, conociendo perfectamente que no hay gasto productivo 
comparable al que se emplea en la mejora moral de los ciu- 
íladanos, han presupuestado hasta la cantidad de 236,725 rea
les con destino á la reparación y mejora del edificio que ocu
pan la Escuela normal de Maestros y las Escuelas de párvulos y 

niños. Reciban sus administrados nuestro mas cordial parabién.

El Ayuntamiento de Zaragoza no contento con lo que ha 
læcho á fin de mejorar la suerte de los Maestros y los locales 

escuelas, proyecta ahora otras dos costosas obras de cons- 
ii’nccion para dos nuevos establecimientos de primera enseñanza.

Por Real órden han sido nombrados D. Fernando Final, 
Bireclor propietario de la Escuela normal de Canarias y Don

Maria Piolo segundo Maestro de la misma con igual ca- 
^^clcr, disfrutando el primero el sueldo anual de 10,000 rs. y 

segundo el de 7,000.
, El primero hace once ó doce años que venia desempe- 

aquella plaza interinamente.
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Á inslancia’ de algunos de nuestros suácritores inserta- 
inos á continuación la Real orden siguiente:

MINISTERIO DE FOMENTO.
instrucción pública.^Primera enseñanza.'=^Circular.

Deseando la Reina (Q. 'D. G.) nne solo cnando sea inevitable se 
interrumpan las lecciones en las escuelas de primera enseñanza, doeoe 
tan necesaria es la conlíqna asistencia, asj. de maestros como de alum
nos, se bá servido dictar las disposiciones siguientes:

1 .* Siempre qqe en una escuela pública falle el maestro propie
tario, sea por vacante, sea por ausencia, enfermedad ô suspension, la 
desempeñará un suplente, de modo que por motivo alguno se iol^i' 
Cnmpan las lecciones mas de ochó dins.

2 .“ En caso dé vacante se observará lo prescrito en la real or-; 
den de IQ de Agosto de 183^, cuidando los inspectores de que no 
sufra'retruso ,el nombramiento de maestro, interino. .

Cuando un maestro, sea ascendido ó trasladado, al mismo lieuiP 
q.ne se pomunique la orden, se nombrará él interino qqe ha de reen) 
plazarle. z . j k rán

3 .*' Los maestros nombrados para una escuela publica denerd 
tomar posesión en el término de 30 dias, contados desde la fecha e 
qne la junta do instrucción pública les comuni']ue el nombramien^ 
Para los que sean trasladados ó ascendidos comenzará á correr el 
mino à los 13 dias desde la fecha en que se les comunique el nom- 
bramiento; á no ser que se presentase antes el interino que debe í _ 
liluirle, en cuyo caso se contará desde el dia en que este se P*"

-nnse-4 ,.“ Los que no se presentaren á tomar posesión en el termino 
ñaiado y los que se ausentaren sin licencia ó no regresaren den 
dül plazo porque se les conceda, se considerarán comprendidos eu 
art. 171 de la ley de instrucción pública, y perderán P®’’ 
tiempo de servicio que lleven en el magisterio público. Quedarau ‘“ 
bien sujetos á esta disposición los que habiendo renunciado 1^^®^ 
que regentan, dejen de servirla antes que les sea admitida la reo 
cia por la autoridad á quien compéta el nombramiento.

3 .’ Guando los maustros de las escuelas públicas tengan n 
sidad do ansentarse del punto do sn residencia para restablecer 
salud, para asuntos particulares, para hacer oposiciones, ó P®’’® 
lir á las escuelas normales con el fin de perfeccionar su instrue 
solicitarán licencia del rector del distrito, por conduelo de la g 
primera enseñanza, acreditando la causa y proponiéndo la gjQ
ha de suplirles; en la inteligencia de que no se aduailirá suplenl
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lilulo, sino à falla de persona que tenga esto requisito. La junta re
mitirá â la provincial de instrucción pública la solicitud del maestro, 
informando acerca de ella y de la persona designada para suplente; 
y la junta provincial la remitirá al rector; informando también acerca 
de arabos extremos. Los maestros suspensos necesitan asimismo licen
cia para ausentarse del- pueblo donde tengan la escuela.

6 .‘ Corresponde á los rectores conceder licencia à los maestros 
con sujeción, en cuanto al tiempo, a lo. dispuesto en el real decreto 
de 18 de Junio de 1852, y admitir los suplentes propuestos.

Guando no fuesen estos admitidos, so nombrarán estos en la mis
ma forma que los maestros interinos.

7 .“ En casos urgentes podrán los alcaldes conceder á los maes
tros ocho dias de licencia, y quince las juntas provinciales de ins
trucción pública, siendo entonces de su incumbencia la admisión o de
signación del suplente.

8 .‘ Cuando se conceda licencia á un maestro para estudiar en es
cuela normal, el rector lo pondrá en conocimiento del director, quien 
cuidará de avisar á aquella autoridad, si el maestro dejase de pre
sentarse en tiempo oportuno, ó perdiere curso, ó fuere reprobado en 
alguna asignatura.

En uno y otro caso se declarará vacante su escuela.
9 .* Los maestros cuyos suplentes fueren admitidos devengarán lo

do su haber durante la licencia, siendo de su cuenta el pago del que 
les supla, pero no cobrarán el correspondiente á los dias en que por 
su ausencia so interrumpieron las lecciones. Si el suplente no fuese 
admitido, cuando la licencia sea por enfermedad peroibirá el maestro 
la mitad de su haber; pero las prórogas y las licencias por otra cau
sa serán siempre sin sueldo.

10 . Cuando enfermase un maestro y no presentare suplente en ei 
término de ocho dias, la junta local proveerá á la enseñanza dispo
niendo para ello de una parle de la dotación de la escuela, que no 
excederá de la mitad, dando conocimiento del caso á la junta provin
cial de instrucción pública, y esta al rector del distrito.

11 . El maestro suspenso cobrará la mitad de su haber.
Si se declarase despues que tiene derecho al que hubiere dejado 

de percibir durante la suspension, se le abonará con cargo á las eco
nomías del personal y material de la escuela. ,

12 . Los maestros interinos tendrán el sueldo y demás emolumen- 
los de la escuela vacante; y los suplentes nombrados por la adminis
tración recibirán por ausencia ó suspension lo que del sueldo deje do 
percibir el propietario, y las retribuciones de los niños.

De real órden lo digo á V. S. para su conocimiento «o 
’’espondienles. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Abut 
de 1864.—ülloa.—Sr. rector de la universidad de....

—0=0—
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REMITIDO.

Sr. Director de la «Revista de primera enseñanza.»

Allorricon y Abril 23 del año 1864.

Muy Sr. nuestro: iïenios do merecer do la bondad de V. nos ha
ga el ob'^equio de insertar en su muy ilustrado periódico estos mal 
aliñados renglones, à cuyo favor le quedarán muy agradecidos sus afec
tísimos y S. S. Q. S. M.'B —El Alcalde, Antonio Liimbierres.«An
tonio Rojer.«Francisco Piniés y Lasiorra.—Francisco Ballester.—Fran
cisco Piniés y López.

Los corazones do los habitantes do esto pueblo se entristecieron al 
‘caberse el nombramiento del nuevo maestro de primera enseñanza don 
Victoriano Baras. No porque hubiese dejado de llegar à nuestros oidos 
el mérito de dicho señor, sino porque sentíamos y sentimos mucho el 
tener que separamos de nuestro queridísimo y distinguido profesor don 
losé Fatás que interinamente desempeñaba la escuela de niños de este 
pueblo. Todos nuestros esfuerzos serian inútiles para encarecer las bue
nas prendas del joven á quien amamos como si fuera miembro de 
nuestra familia. Su mucha aplicación, sus grandes virtudes, su incan
sable celo por la ilustración y moralidad del pueblo, su trato afable 
y bondadoso para con toda clase de personas, sin distinción de clases 
ni edades, revelan que es uno de aquellos que el Todo-Poderoso ha 
señalado para dirigir y formar el corazón de la infancia; cuyo desti
no es grande y honra à los que tienen el don de desempeñarlo lle
nando todos los vacíos que lleva en sí esto dificil y espinoso cargo-

Gomo padre bondadoso para sus discípulos, hizo vencer à estos los 
oi.iátáculos que encontraron en las primeras lecciones que les dirigió; y 
cu vez de la repugnancia que se nota en muchos pueblos al ir los 
niños á la escuela, en e.sle ansiaban porque llegara la hora de salu
dar à su respetable maestro, que se hallaba ocupando su puesto en 
el santo templo do la educación y trabajando para aminorar las dili- 
cullades do la enseñanza.

Los cuarenta niños que diariamente asistían à la escuela se halla
ban trabajando à los cinco minutos do haber hecho la señal para que 
concurrieran, dejando à porfia sus juguetes, sus diversiones, sus jue- 
gos y hasta sus alimentos por hallarse pronto al lado de su querido 
maestro.

Como joven y sin mucha práctica en la enseñanza, creimos al prin
cipio no übloodria grandes resultados, puesto que tenia que luchar con 
lodos los ¡nconveniontes que se presentan en una escuela do nueva crea-
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cion y COQ una porción de niños quo jamás habiaa visio eMoelus ni 
maestros: naas al poco tiempo conocimos en él la sensatez, el bucn jui
cio y todas las relevantes prendas de un bucn educador.

Su sistema de premios y castigos era escelenle; jamás hemos oido 
que castigara corporalmenle à ningún niño; y no se crea que por es
to se alteraba el órden; antes al contrario, todos los que han visita
do su escuela, lauto los padres de familia como otras personas del 
pueblo, hubieran creido á no saberlo, que sus discipulos habían fre
cuentado las escuelas desde la edad de cuatro años.

Nunca encareceremos bastante sus altas dotes, ni nuestras fuerzas 
alcanzarán à elogiar bastante su conducta, Bividido el pueblo en va
rios bandos no se le vió interesarse por ninguno de ellos; imparcial 
en todas las cuestiones, solo trataba de reconciliar los ánimos, á fiu 
de interesar á lodos por la causa común. Nunca se mezcló en cuestio
nes. políticas y si alguna vez se le vió discutir no fue mas que por 
combatir la ignorancia y desarraigar las preocupaciones y la supers
tición.

La mejor prueba del grande amor que este pueblo profesaba al 
Sr. Fatás se ha visto en las muchas visitas de despedida que los ve
cinos de este pueblo le han hecho en estos últimos dias. Al fin llegó 
el dia de su marcha y apesar de ser día de trabajo, un inmenso 
gentío pintado en el rostro el sentimiento que tenían en el corazón 
ocupaba las calles para dar un adios á su querido profesor y á su 
apreciabilísima esposa que tantas simpatías se había atraído por su 
bondad y bucn corazón. No falló quien lo acompañó hasta un buen 
trecho do la población. ¡Tantas erau las simpatías que se había gran- 
geado con solos siete meses!

Por mucho que encarezcamos las buenas cualidades del Sr. Fatás 
jamás podremos elevarlo al lerreuo que se merece; solo decimos quo 
nunca olvidaremos al creador de la escuela de niñ>>s, que tan grata 
memoria deja impresa en los corazones de los habitantes de esto pue
blo. No olvidaremos tampoco á su esposa D.* Gabriela Montes, la quo 
con su afabilidad y dulzura se grangeó el aprecio do todos los veci
nos. Felicitamos desde hoy al pueblo donde el Sr. Fatás y su señoia 
esposa sean destinados, seguros que muy pronto palparán sus^ vecinos 
los frutos que se siguen á una buena educación. En lio, poseíamos uii 
gran tesoro, el cual á su tiempo hubiera dado ópímos frutos.

Esperamos que su sucesor secundará los esfuerzos del Sr. Fatás 
(lo lo que le quedarán sumamente • agradecidos los vecinos del pueblo 
do Altorricon.=El Alcalde, Antonio Lurabierres.—Antonio Kqjer.= 
Eraneisco Finies y Lasierra.—Francisco Ballester.=*Frane¡sco Finies y 
bopez.
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WBECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
4

em

E^lâ vaeaote la plata de Inspectora de las Escuelas y colegios de 
niñas de Madrid, dolada con 10,000 reales velloo, la cual se pro- 
T^eérá por concurso.

tas aspirantes remitirán sns solicitudes á esta dirección general por 
conducto de los rectores en el término de un mes, à contar desde la 
publicación de este anuncio en la «Gacela de Madrid,» acreditando 
los requisitos siguientes:

1 .’ Tener titulo de primera enseñanza superior.
2 .’ Haber cumplido la edad de 30 años.
3 ." Haber ejercitado la enseñanza, despues de obtenido el lilnlo, 

con aprovechamiento de las alumnas y à satisfacción de las Autori
dades y las familias en alguno de los siguientes conceptos:

Como directora de Escuela Normal por espacio de cinco años.
Gomo directora de colegio de alumnas internas, publico ó privado, 

en población de 40,000 almas, cuando menos, por espacio de ocho años.
Como maestra de Escuela pública con 5,000 ó mas is. vn. de 

súnldo por espacio de 10 años.

Madrid 16 de Abril de 1864.— El director general de Instrucción 
pública, Víctor Arnau.

Primera^ enseñanza.— E-slà vacante la plaza de tercer maestro do la 
Escuela Normal superior de maestros de Zamora por salida del que lo 
desempeña à otro destino.

Los aspirantes que reúnan las condiciones legales para ser admi
tidos à los ejercicios de oposición, que deberán verificarse para su pro
vision, remitirán sus solicitudes documentadas à esta dirección general 
por conducto de los redores de los respectivos distritos universitarios 
en el término de un mes, à contar desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta» oficial.

Madrid 18 de Abril de 1864.—El director general, Victor Arnau.

Está vacante la plaza de Director de Escuela Normal elemental de 
Maestros de las Baleares por salida del que lo desempeñaba á otro 
destino.

Los aspirantes que reunan las condiciones legales dirigirán sus so
licitudes documentadas por couducto de los rectores de los respectivos
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dislrilos «níversilarios á esla dirección general en el término de un ínes 
¡á contar desde la publicación d© este anuncio en la «Gacela» oficial.

Madrid 18 de Abril de 1S64.—El director general, Victor Arnàii.

------- . «a» -------

TRIBUNAL BE OPOSIClOiNES A LA PLAZA DE DIRECTORA 
de la Escuela Normal de Tarragona.

Debiendo proveerse medíante oposición, y oOn arreglo â lo dis
puesto por real órden dé 30 del raes próximo pasado, la plaza def 
directora de la escuela oornial de Tarragona, dolada con el sueldo 
de 6,000 reales anuales y casa, las aspirantes dirigirán sus solicitu
des à la escuela normal central de maestras, sita en esta córte, calle 
del Arco de Santa Maria, núm. 4, cuarto principal, en el término de 
un mes, à contar desde la fecha de la inserción del presente anun
cio en la «Gacela,» acompañando los documentos siguientes:

1 .* Título de maestra superior.
2 .’ Partida de bautismo en que se acredite que la aspirante lie

ne la edad de 23 años cumplidos.
3 .* Fe de casada si lo fuere.
4 .’ Gerlificacion expedida por la autoridad civil y cura párroco 

del pueblo ó pueblos donde la interesada hubiere permanecido los dos 
últimos años, en que se acredite su estado y buena conducta moral
y religiosa. , □

Estos dos documentos se hallarán completamente legalizados.
S .” Presentarán además una lista firmada por la aspirante en que 

se expresen circunstanciadamente y por orden de nunaeracion las la
bores que ha de presentar en su dia para los ejercicios de oposición.

Y por último, los certificados y demás documentos que las inte
resadas creyeren convenientes para acreditar su idoneidad, y los mé
ritos y servicios que hayan prestado en la enseñanza.

Los ejercicios de oposición darán principio al tercer dia de fina
lizado el plazo para la presentación de solicitudes con arreglo al si
guiente programa:

Primer ejercicio.
Contestar por escrito á dos preguntas sacadas á la suerte de en

tre 20 preparadas al efecto sobre cada una de las enseüanzas sign ¡entes, 
l.“ Doctrina cristiana explicada, y nociones de historia sagrada.
2.“ Nociones de gramática y ortografía cáslellana.
3 .* Aritmética con aplicación á las necesidades mas comunes do 

la vida, y el sistema legal de pesas, medidas ÿ monedas.
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4 .* N (cioiies de geografía universal, y elenienlos de geografía é 
hisloria de España.

5 ." Principios de higiene doméslîca.
6 .“ Principies generales de educación, sistemas y métodos de en

señanza con aplicación á las escuetas de niñas.

Segunda ejercicio.

.1.” Leer en prosa, verso y manuscrito.
2 .“ Hacer el análisis gramatical de un periodo que señalará el 

Tribunal.
3 .“ Contestar á las preguntas que se le bagan sobre la educación 

de las niñas, el légimen y organización de las escuelas comunes de 
su sexo, la dirección y régimen de las Escuelas Normales de maes
tras y sobre la manera de ejecutar las labores comunes y de adorno.

Tercer ejercicio.

1.°
S> o

Escribir una plana de letra magistral.
Escribir al dictado con corrección y ortografía una máxima 

ó sentencia, que no bajará do seis líneas, en letra usual y corriente.
3 .* Resolver dos problemas de aritmética que al efecto se les dic

tarán.
4 .® Practicar el ejercicio que so les ordene sobre el dibujo apli

cado á las labores.
5 .” Continuar las labores que la opositora hubiere presentado.
Lo que se publica por acuerdo del Tribunal para conocimiento de 

las que deseen aspirar a dicha plaza.
Madrid 16 do Abril de 1864.«=E1 Presidente, José de Arce Bo

dega.—José xM. Ania, Vocal Secretario.

JUNTA ÜE INSTRUCCION PÚBLICA
de la provincia de Huesca.

De conformidad con lo prescrito en la Beal orden de 7 de Junio de 
1850, esta Junta ha dispuesto se celebren oposiciones á las escuelas do 
ambos sexos que se hallan vacantes en esta provincia, en los dias 14 y 
siguientes del mes de Junio próximo. Los aspirantes deberán remitir sus 
instancias documentadas con 3 dias de antelación por lo menos al Pie-
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î na Qi ûo Alpaldps se «erviràn enterar de la presente circular à los

ft."

ïsï is b".ïïUsíE asRescós, Gregoria Ascaso, Leonado Giacia, Leona Alai es, g 
lez, Antonia Celaya.

CONTINUACION DE

DE

- -

LA LEY PAR,V EL GOBIERNO Ï ADMINISTRA-

don (Ib los provincias.

TITULO IL

LOS GOBERNADORES DE PROVINCIA.

CAPITULO PKIMERO.

PorMáe, con gnc han de
y susUlucion de estos funcionarios.

Arl 14 Todos los empleados del órden económVo y adminto- 
«vo obedecerán al gobernador de la pío'“«»,•,¡¡^”¿¡.¿0^^ de aquella 
de la admlnislracion creyese 'f & Xlendiese q¿e de 
en,cridad las a.rifcnciones qne es e.u^^^
la ejeCDtiou do lo „ «0« el debido respeto al mismo 
memo, lo hara presente p t • „^„0,. escrito y bajo responsabilidad 
gobernador. Si este insiblitse, tam p • e- tanto por él como por 
en la primera resolución,se jei suceso al ministerio 
el jefe que reclamo, se da à ^n per conduelo del go-
ssxT« ■ * ’-..«n •? 
miiirla dircclamenle à la suneiiorida .
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Art. lb. El que fùer.éi nombrado gobernador de una provincia, sé 

presentará á lomar posesión en el mas brete plazo posible
Art. 16; Dará posesión al nuevo gobernador, la persona que estu

viere ejerciendo este cargo, sea ¡íiteHna ó accidentalmente.
Asistirá al acto, que tendrá efecto con la debida solemnidad, el se-^ 

crotario del gobierno, los jefes de la Hacienda, y ios de las oficinas 
provinciales.

Art. 17. Para dar posesión al gobernador la persona que estuviese 
encargada del gobierno le recibirá juramento en esta forma; á¿Juiai3 
-por Dios y por los Sanios Evangelios, guardar v hacer guardar la Cons- 
lilucion de la monarquía y las leyes, ser fiel à la Seloa y conduciros 
J)ieú y lealmente en el desempeño de vuestro cargo?—«Si juro.»—Si asi 
JíO hiciereis, Dips os lo premie, y si no, os lo demande »

Art. 18 El que hubiere dado posesión al goberdador lo hará cóns- 
ítar en el título de este funcionario por medio de la correspondiente 
-cerlificacion.

Cuando el gobernador cese acreditará esta circunstancia en el tííismo 
título la persona que deba sustituirle en el desempeño de su cargo.

Art. 19. Tauio los gobernadores nombrados en propiedad como las 
personas designadas para el mando interino de las provincias, darán co
nocimiento de haber lomado posesión do sii carg-», tan. luego como lo 
verifiquen, á los ministerios de Hacienda, Gobernacií-n y Fomento, á las 
direcciones generales de los mismos y à las autoridades superiores de
pendientes de los ministerios de la Guerra y Gracia y Justicia que exis
tan en la provincia y en el distrito militar ó territorio á que corresponda.

También lo participarán á las autoridades locales, y á los habitantes 
de la provincia por medio del fíoletin oficia,L

Art. 20. Cuando los gobernadores hayan de ausentarse de la pro
vincia, previa la autorización superior, ó se imposibilitasen para ejercer 
su cargo, lo pondrán en conocimiento del gobieruo, de los centros di
rectivos, de las autoridades espresadas en el artículo anterior y del pú
blico, manifestando la persona designada para encargarse interinamente 
del mando; y no hallándose hecha la designación, el funcionario que 
deba desempeñarlo, según el orden establecido en el articulo 9.° de la ley.

persona encargada de real Órden del mando interino de 
la provincia, cumplirá cuando cese lo prevenido en el arliculo anterior.

Art. 22. Los gobernadores no podrán disfrutar mas de un mes de 
licencia dentro de un ano, para ocuparse en negocios de su particular 

meses en igual periodo para atender al resta
blecimiento de su salud. Cuando para asuntos del servició pasen á ai

rgun pueblo de la provincia, no podrán estar fuera de la capital mas de 
"un mes no interrumpido, sin espresa autorización del ministro de la 
Gobernación.

An. 23. En los casos en que los gobernadores se ausenten de la 
capital para uno ó mas pueblos de la provincia, darán por escrito á los
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secreUfios las insirncciones que estimen cenvenicnles para el despacho 
y firma de lodo lo que sea de mera tramitación en la parle po.llUqa y

Tomarán asimismo disposiciones para que diariamente y á toda bora 
puedan los secretarios poner en su noticia cualquier suceso eslraordmario 
ó importante, ó remitirles los documentos que deban autorizar con su firma. 

También cuidarán de reunir los medios necesarios para hallarse en 
disposición de resliluirse à la capital con la brevedad posible.

CAPITULO IL

Atrib.wivnes dé los gobernadores.

Art 21 Los cobernadores cuidarán de que se impriman inmedia
mente en los Boletines oficiales las leyes, decretos, órdenes y disposiciones 
que para su publicación, circulación y ejecución les comunique el go
bierno V las de observancia general que se inserten en la Gaceta de Madrid.

En ca’jos urgentes comunicarán por eslraordinario á quien corresponda, 
las leves decretos, órdenes y disposiciones que lo requieran, empleando 
al efecto’los medios mas rápidos de que puedan disponer.

Art 25 Al comunicar las órdenes superiores, ó Jas que emanen 
de su propia autoridad, las acompañarán los gobernadores por regla 
general de instrucciones claras y metódicas que faciliten su ejecución.

Art. 26. A fin de mantener el órden público, y proteger las per
sonas y las propiedades, deberán los gobernadores:

1“ Adoptar las medidas que estén’al alcance de su autoridad, para 
evitar, en cuanto fuere posible, la perpetración de delitos en las pro-

^2? Procurar%l descubrimiento y aprehensión de los autores de cual
quier hecho criminal, entregando los que fuerqn habidos á los tribunales
corre-^pon^mjite^.j antecedentes que puedan con

venir para la mejor administración de justicia. - .„hnrHi
4 ’ Acudir sin demora personalmente ó por medio de sus s-uboroi- 

nados, según las circunstancias, á cualquier punto de la provincia en que 
ocurrieren desórdenes, ó se hallase amenazada la tranquilidad publica, 
ó sucesos graves ó estraordinarios, ó la aparición de cualquiei cala
midad, hiciesen necesaria su presencia. riiaprí^pínnnlpq

Art 27 Los gobernadores podrán imponer multas discrecionales 
queno'escedíü de l.OCO rs., únicwote à los iadWduM, ""S™! 
y corporaciones que, sin comeler delito, incurran en las fallas é infrac- 
ciones cue à continuación se cspresan. i a u Hoponrii1.’ Actos contrarios á la religión, á la moral o á la decencia 
pública.
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2 .® Fallas do obediencia ó do respeto á la autoridad de los mismos 

gobernadores.
3 .“ Faltas que coraotan los funcionarios y corporaciones dependientes 

de dicha autoridad en el ejercicio de sus cargos.
4 .® Infracciones en que incurran las sociedades y empresas mer

cantiles ó industriales que están sujetas á la inspección administrativa.
Los gobernadores so abstendrán por tanto de imponer multas discre

cionales á los que incurran en cualquiera falta ó infracción distinta de 
las que se espresan en este artículo.

Alt.’ 28. Cuando los gobernadores impongan mullas mayores do 
1,000 rs. por atribuirles espresaraente esta facultad alguna ley ó regla
mento, darán la órden correspondiente por escrito, citando el artículo 
de la ley ó reglaraenlo en virtud del cual procedieron.

(Se conlinuará.)
---------- ------------------- i---- -

ANUNCIOS.

Curso de geometría y dibujo lineal, aplicado á 
las labores, por Crescencio Maria Molés, Profesor 
de dicha asignatura en la escuela normal superior 
de Maestros de Barcelona,

Cada dos entregas se compone de .3,2 páginas 
de impresión en 4.® y dos láminas dibujadas en ta
maño mayor, y su precio es de 1 rl. 50 cénts. una.

Suscríbese á esta obra en la librería de Perez.

Por lo no firmado, M. Colell

Editor responÉable, Manuel Colell.

Huesca: Imp. y Lib. de Jacobell. ?erez, Coso
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